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cludad de Quito, Distrtc Metropoitano, Captal de la República del 
Ecubior, el día de hoy dieciocho (18) de Marzo del año dos miltrece/ante mi 

lor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL 
¡TON QUITO, Encargado según oficio número novecientos sesenta y 
ro DDP-MSG de fecha cinco de agosto del dos mil tres. Comparecen a la 
ración de la presente oscritura publica, por una parte la señorita PAULINA 

LUPE HERRERA TORRES, soltra, por sus propios derechos, quien 
lo postertor se amará la Cedente y por otra parte la señorta XIMENA 
EL COBA VINUEZA, soltera, por sus propios derechos, quien luego se 
rá la Ceslonaria, ambas mayores de edad y plenamente capaces para 

y contratar, de astado civil soloras- Las comparecientes son 
ecuatorianas, mayores de edad, domiciladas la primera en el Cantón 
Cayambe y de transto por esta chidad y la segunda en este Distrto 
Melropollano de Quito, provincia de Pichincha, hábiles y capaces para 
contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me solicitan que eleve a 
escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor Heral y que se 
transcribo a continuación es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escuturas Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Derechos y



Acciones, celebrada 2 tonor de tas siguientes cláusulas: PRIMERA- 
COMPARECIENTES: A la celebración de fa presente comparece por una parte 
la señorta PAULINA GUADALUPE HERRERA TORRES quien en lo posterior 
se lamará la Cedente y por otra parte la señorita XIMENA ISABEL COBA 

VINUEZA quien luego se amará la Cesionaría, ambas mayores de edad y 
plenamente capaces para obligarse y contratar, de estado cil solteras, de 
ocupación Empleadas Privadas; y, domicitadas la primera en el Cantón 

Cayambe y la segunda en este Distrto Metropolitano de Quito, provincia de 
Pienincha. SEGUNDA- ANTECEDENTES: La primera Compareciente es socta 
y propietaria dol CINCUENTA POR CIENTO de participaciones de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada Procesadora de Almentos 
FOODSANU CIA. LTDA, la misma que fue constituida mediante Escrtura 
Pública celebrada el veinticinco de Abri det dos mil once (2011) ante el Notario 
del Cantén Pedro Moncayo Doctor Angel Ramiro Barragán Chauvin, y 
oportunamente inserta en el Régistro Mercantil del Cantón Cayambe el 
veintidós de Julo del dos mil óíée TERCERA. CESION En virtud de los 
antecedentes expuestos, ta cédente señorta  PAULINA GUADALUPE 
HERRERA TORRES cedo los derechos y participaciones que tiene en su 

  

calidad socia de ta Compañía de Responsabilidad Limitada Procesadora de 

Alimentos FOODSANU CIA. LTDA. a favor de ta señorita XIMENA ISABEL 

COBA VINUEZA, quien consolida el cien por ciento de derechos y acciones. 
[CUARTA.- PRECIO: El precio pactado por las partes contratantes por la cesión 

de participaciones de ta Compañía de Responsablidad Limitada FOODSANU 

CIA. LTDA. es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA que la cedente deciara recibirlos en efgctivo y moneda de 

curso legal a su entera satisfacción, sin tener que reclamar nada por este 

concepto. OUINTA- DERECHOS Y OBLIGACIONES: Por afectos da acto 
contrato de cesión de derechos, la cestonaria adquieren derechos y contraen 

1



  

eS E NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
Ss 

e bigaciones Insttuides on los Estatutos que rigen a la Compañía de 
Responsablidad Limitada Procesadora de Almentos FOODSANU CIA, LIDA:= 
SEXTA.- CONTROVERSIA: En caso de producirse controversia por etecto. del 
presente contrato de cesión, tas portes renuncian domiciio y se someten ante 
los Jueces competentes de la ciudad de Quito a trámite verbal sumario: Usted 
señor Notario, so servirá añadir tas demás cláusulas de estio para la perfecta 
valdez de esto instrumento. Firmado). Doctora Eva Merchan, con matricula 
profesional del Colegio de Abogados del Azuay, número mi ciento cuarenta y 
uno. Hasta aquí la minuta que queda elerada a escritura pública, con todo su     valor idgal.- ción de la presente escrtura pública, se observaron 

tos legales; y leída que les Tue a las comparecientes, por mi el 

XIMENA ISABEL COBA VINUEZA 

AN . Juan Villacis 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAR DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FOODSANU CIA. LTDA. 

En Quito, a los diecisiete dias del mes de Febrero del Ao dos mil 

trece, en las oficinas de la compaía ubicadas en el canín Cayambe, 
provincia de Pichincha a las catorce horas treinta minutos reunidos 
en la lotalidad de accionistas de la compafa FOODSANU CIA 
LITADA Resuelven: 

Se autorice a la ACCIONISTA séioila PAULINA GUADALUPE 
HERRERA TORRES para que proceda a ceder todas las 
partopaciones que posee en la compata FOODSANU CIA LTDA. a 
favor de la señorita XIMENA ISABEL COBA VINUEZA 

Por concluido el asunto que se convino tratar en la presente Junta 
General se concede un receso para la redaceín del acta 
Reinstalada la sesín, se da lectura del acta, la misma que es 

aprobada por todos los asistentes quien para constancia firman en 
unidad de acto 
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Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 

Código numérico secuencial 2013 17 04.01 DO1188 

Factura número: 39161 

RAZON DE MARGINACION 

AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ QUE CONTIENE LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROCESADORA DE ALIMENTOS 

FOODSANU CIA. LTDA., CELEBRADA ANTE MI, EL VEINTICINCO DE 
ABRIL DEL DOS MIL ONCE, TOME NOTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE CESION DE PARTICIPACIONES, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE 
MARZO DEL DOS MIL TRECE, ANTE EL DR JUAN VILLACIS MEDINA, 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTON QUITO, MEDIANTE LA 
CUAL, LA SEÑORITA PAULINA GUADALUPE HERRERA TORRES, CEDE 
Y TRANSFIERE EL CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y 
PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA. A FAVOR DE LA 
SEÑORITA XIMENA ISABEL COBA VINUEZA, QUIEN CONSOLIDA EL. 
CIEN POR CIENTO DE DERECHOS Y PARTICIPACIONES EN 
TABACUNDO A DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL TRECE.- EL NOTARIO.- 
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¡Con esta focha queda Inscrita la presente escritura en 
CESION DE PARTICIPACIONES M, tomo 1, repertono(s)230, Partida 05 

IPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
 FOODSANU CIÁ. LTDA. Se amó nota al margen de la 
Bon Regato Macano 011 Tonos) 
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